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2. INTRODUCCIÓN:  

 

El Proyecto “Avenida Las Acacias”, aprobado por la Resolución No DIEORA-IA-082-2017 de 2 de 

mayo de 2017 hace entrega como cada semestre de su Cuarto Informe de las Medidas de Vigilancia y 

Control Ambiental. El mismo cubre el período comprendido entre mayo a octubre de 2019,  período en 

el que se cuenta con un  25 % de avance general. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS: 

a-Breve descripción del proyecto localización, características técnicas y modificaciones al 

proyecto inicial:  

-Breve descripción: El proyecto consiste en la construcción de una vía que será  de 2,500 m de longitud 

aproximadamente, la misma está dentro de una servidumbre de 35 metros de ancho,  tiene una estructura 

de pavimento compuesta por malla geotextil, capa base y concreto a 650 psi flexión. Será una calzada de 

dos carriles en cada sentido, cada uno de 3.60 metros de ancho y con unos cordones cuneta de 0.40 metros 

a cada sentido.  Llevará una acera de 2.00 metros y de 2.50 metros dependiendo de la ubicación. En la 

servidumbre estará quedando un ancho total verde de 5.4 metros, es decir, 2.70 metros de cada lado en 

donde se plantará grama y algunos árboles nativos de la zona. Tendrá un sistema pluvial de tuberías de 

concreto reforzado, sistema eléctrico y de comunicaciones soterrado, sistema de acueducto de PVC y 

sistema sanitario de PVC. 1 

-Localización: Costa Verde, corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de 

Panamá Oeste. 

-Características técnicas: Esta fase incluye las tareas de corte de terracerías, conformación, 

revestimiento con selecto y capa base, pavimentación de calles, terminación de obras del sistema pluvial, 

cunetas, aceras y otros dispositivos de manejo de aguas pluviales.  

Como se ha señalado, esta etapa conlleva operaciones en campo que van dirigidas a adecuar los   

terrenos por los que va el alineamiento del camino, equivalente a 2,500 metros de longitud, por 

35 mt de servidumbre a intervenir para una afectación de 8.75 has. 

                                                           
1 Estudio de impacto ambiental Cat II. Construcción de Avenida Las Acacias. 
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a-Movimiento de tierras, desbroce: 

El movimiento de tierras se llevará a cabo  para el desmonte inicial,  con tractores de orugas D6, palas 

mecánicas, retroexcavadoras,  que  corresponden al equipo usual en  este tipo de obras. 

El movimiento de tierra conlleva el corte de vegetación como rastrojo arbustivo joven, malezas leñosas 

y rastreras, gramíneas y palmeras de corocito, en 2,500 m con   un tipo de vegetación arbórea y 

arbustiva con individuos con diámetros de 20Cm DAP hasta 1.40Cm DAP y alturas de 2 a 15m,   y el 

resto corresponde a rastrojo pionero, manigua espinosa y pastos ganaderos.  

El material vegetal que sea removido, se colocará en bancales adyacentes al camino a manera de 

contención para la escasa erosión que pueda presentarse o futuras aboneras naturales. 

b-Cortes  y terracerías del camino: 

El corte de tierras para habilitar el citado camino rural, conlleva la remoción de 200,000 m
3 

de suelos  

los  cuales, serán  incorporados  a las acumulaciones de la vegetación que ha sido removida. 

c-Compactación y Revestimiento: 

La compactación de la terracería del camino, será efectuada mediante rolas  para dar paso al 

revestimiento del mismo el cual llevará tosca o selecto como material de revestimiento y rodadura. 

Del citado material se requerirán   un aproximado de 500,000 m3
 
y se obtendrá del  m i s m o  

p r o y e c t o  C o s t a  V e r d e .  

d-Capa de rodadura: La vía tendrá una estructura de pavimento compuesta por malla geotextil, capa 

base y concreto a 650 psi flexión. Será una calzada de dos carriles en cada sentido, cada uno de 3.60 

metros de ancho y con unos cordones cuneta de 0.40 metros a cada sentido. 

d-Señalización vial: 

La empresa estará implementando un tipo de señalización básica a fin de que los automovilistas puedan 

tener una idea cabal del punto en que se encuentran y de las regulaciones específicas para este tipo de 

obra fundamentándose en la legislación vial pertinente y las normas del tránsito. 

e-Limpieza general: Al  contratista de la obra se le  exigirá en su contrato que no queden excedentes de 

materiales de construcción tales como restos de madera y formaletas, trozos de acero y alambre, restos 
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de concreto y caliche, bolsas de cemento, envases de alimentos, lubricantes, o cualquier otro objeto ajeno 

al sitio. Todos estos materiales serán extraídos del sitio de obra, reciclados en la medida de lo posible, y 

aquello que no sea factible su reciclaje serán trasladado al vertedero municipal, previo acuerdo con la 

entidad correspondiente. 

f-Revegetación: A fin de mejorar el panorama a lo largo de este tramo de camino se estará plantando 

dos líneas de palmeras   en medio de   la servidumbre; esta actividad se efectuará una vez culmine la fase 

de construcción de la vía. De igual forma, entre la calzada y la cuneta pluvial, se  plantará  pasto 

estolonífero o maní forrajero, a fin de prevenir la erosión de este segmento de la vía. 

-Modificaciones al proyecto inicial:  

Hasta la fecha el proyecto inicialmente aprobado no ha sufrido modificaciones. 

b-Equipo utilizado en el proyecto, personal,  avance de actividades y problemas enfrentados 

durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas: 

 

- Equipo utilizado:  

Durante este semestre los equipos utilizados fueron los siguientes: 

o 4 pickups 

o 2 camiones volquete 

o 2 retroexcavadoras 

o 1 camión cisterna 

o 1 Pala mecánica 

o 1 camión para hidrosiembra 

 

- Personal: Se estima que durante este semestre laboraron unas 36 personas distribuidas así: 

o 13 Ayudantes Generales 

o 5 Calificados albañil 

o 3 Choferes 

o 4 Ingenieros 

o 2 Técnicos de laboratorio 
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o 2 Topógrafos 

o 2 Operadores de equipo 

o 5 Personal administrativo 

 

- Avance de actividades:  

Durante este periodo se culminó la construcción de la infraestructura de la primera etapa de Avenida Las 

Acacias que consistió en 600 mts, se construyeron las aceras y se realizó limpieza y conformación de la 

servidumbre. Además, se realizó conformación alrededor de las salidas pluviales y se procedió con la 

instalación de hidrosiembra en los taludes que se vieron afectados durante la construcción. Las obras de 

la próxima etapa de Ave. Las Acacias que constan de 1.9 kms continuarán conforme lo indique el 

cronograma de obras. 

-Problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas: 

Durante este semestre se dio el inicio de la temporada lluviosa lo que disminuyó acorde la velocidad de 

ejecución de la obra que fue muy bueno en los meses anteriores. Se exigió al contratista la reposición de 

las hidrosiembras afectadas durante la ejecución de su proyecto, las cuales estuvieron listas antes del mes 

de agosto. 

c-Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto se encuentra en etapa 

de operación): 

El proyecto aún no se encuentra en fase de operación. 

 

4- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: 

Todas las actividades correspondientes a este proyecto, en primera instancia son responsabilidad 

exclusiva de la empresa promotora, sin embargo se incorporan en la ejecución de las obras a diversos 

contratistas que también lleva una  responsabilidad de la ejecución de las obras y de la implementación 

de todos los controles ambientales y de prevención de accidentes laborales que se establecen  en las 

pautas ambientales y laborales del país.  
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4.1- Gestión de Rescate y Reubicación de la Fauna del sitio: 

El plan de rescate de fauna fue aprobado mediante el oficio DAPVS-1789-17 y posteriormente entre los 

días del 12 al 16  y los días 17 y 28 de octubre del año 2017 se llevó a cabo el rescate y reubicación de 

fauna en el Polígono de Tiro  en coordinación con el Ministerio de Ambiente, Dirección Regional de 

Panamá Oeste, antes del inicio de las actividades de limpieza del terreno. Esta gestión fue reportada en 

informes anteriores presentados. 

 

4.2-Acciones de reforestación compensatoria: 

 

En cumplimiento de la Resolución que aprobó el estudio Ave. Las Acacias, la empresa promotora 

sometió a aprobación de la Dirección Regional de Panamá Oeste el Plan de Reforestación Compensatoria 

de varios proyectos de Costa Verde (esta carta se presenta en los anxos), entre los que se encuentra 

Avenida Las Acacias, como sabemos con anterioridad fue asignada un área de 10 has para llevar a cabo 

las reforestaciones compensatorias, mediante el oficio No DRPO 1339-2018 en las coordenadas 627475-

955758; 627393-955037; 627789-955087 y en donde recomiendan reforestar con la especie conocida 

como mangle rojo (Rhizophora Mangle). La carta de asignación del sitio se presentó en los anexos del 

presente informe. 

 

Una vez se inicie la actividad de reforestación se incluirá los avances de la misma en los informes 

semestrales del proyecto Ave. Las Acacias.
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5- NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL: 
 
 

Artículo o 

Acápite 

 
Medida a implementar 

 
Indicador de 

cumplimiento 

  

O

b

s

e

r

v

a

c

i

o

n

e

s 

Estados del 

cumplimiento 
Observaciones 

EJ NE PEND  

 1 APROBAR   el Estudio  de Impacto  Ambiental,  

categoría  II, correspondiente  al proyecto 

denominado  "CONSTRUCCION    AVENIDA  

LAS ACACIAS",  cuya promotora es la sociedad 

HACIENDA   EL LIMÓN,  S.A. 

El estudio de impacto 

ambiental fue 

presentado como 

evaluado y aprobado 

por el Ministerio de 

Ambiente. 

xxx   El estudio se aprobó 

mediante la Resolución No 

DIEORA-IA-082-2017. 

2 ADVERTIR   al PROMOTOR   del proyecto,  que 

deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que 

suscriba para su ejecución 0 desarrollo el 

cumplimiento de la presente resoluci6n y de la 

normativa ambiental vigente. 
 

 

Al contratista que 

efectuó el movimiento 

de tierra se le entregó 

la Resolución, e 

igualmente se hará con 

el resto de los 

contratistas de la obra. 

xxx   La empresa promotora 

cumplió con este precepto. 

3 ADVERTIR    al  PROMOTOR     del  proyecto  que  

esta  resolución  no  constituye  una excepción para el 

cumplimiento de las normas legales y reglamentarias 

aplicables a la actividad correspondiente. 

 

La empresa promotora 

está en conocimiento 

de este precepto 

xxx   La empresa promotora está 

consciente de esta 

disposición.  

4 ADVERTIR   al PROMOTOR    que en adición  a los 

compromisos  contemplados  en el Estudio de Impacto 

Ambiental tendrá que: 
 

 

     

a Colocar, dentro del área del proyecto y antes de 

iniciar su ejecuci6n, un letrero en un   lugar 

visible con el contenido establecido en formato 

adjunto 

 

 xxx   El letrero fue instalado 

apenas fue aprobado el 

proyecto y se mantiene en 

el sitio. 
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b Remediar   y subsanar   conflictos   y afectaciones   

durante  las diferentes   etapas  del  proyecto   en 

lo que respecta a la población afectada con el 

desarrollo del mismo. 

 

Se acoge dicha 

recomendación en 

todas sus partes 

 

 

 

 

 

--- ---- ---- El área del proyecto Ave. 

Las Acacias no cuenta con 

población adyacente ni 

cercana, por lo cual no se 

han suscitado conflictos 

hasta la fecha. 

c Mantener las medidas efectivas de protección y de 

seguridad para los transeúntes y vecinos que colindan  

con el proyecto,  manteniendo  siempre  informada a  la 

comunidad  de los trabajos a ejecutar, señalizando el 

área de manera continua hasta la culminación de los 

trabajos, con letreros informativos y preventivos, con la 

finalidad de evitar accidentes. 

 xxx   El área ha sido señalizada 

hasta la fecha. 

 

 

d 

Reportar   de   inmediato  al  INAC,  el  hallazgo  de  

cualquier  objeto  de  valor  histórico   0 arqueológico 

para realizar el respectivo rescate. 

 

 

 

 

xxx 

  Hasta la fecha no ha 

ocurrido hallazgo 

arqueológico alguno en el 

polígono del proyecto. 

e Efectuar el pago en concepto de indemnización 

ecológica, de conformidad con la Resolución No. AG-

0235-2003,  del 12 de junio de 2003; para lo que contara 

con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección 

Regional de Panamá Oeste establezca el monto. 
 

 

 

 xxx   La indemnización ecológica 

fue debidamente cancelada 

mediante la Resolución No 

DRPO-AGICH-378-2017 

cuya constancia fue 

presentada en informes 

anteriores. 
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f Contar  con el Plan  de Reforestación  por  

Compensación  (sin fines  de aprovechamiento),  en 

donde por  cada árbol talado, deberán plantarse  10 

(diez) plantones,  con un mínimo de 70% rendimiento,  

aprobado por la Dirección Regional de Panamá Oeste, 

cuya implementación será monitoreada por esta misma 

entidad, y el promotor se responsabiliza a darle 

mantenimiento a la plantación en un periodo no menor 

de cinco (5) años, 

 

 xxx   El plan de reforestación por 

compensación fue presentado 

y se encuentra en espera de su 

aprobación. Constancia de su 

entrega se presenta en los 

anexos.   

g Hacerse responsable del manejo integral de los desechos 

sólidos que se producirán en al área del proyecto,  con  

su respectiva  ubicación  final,  durante  las fases  de  

construcción,  operación  y abandono,  cumpliendo  con  

lo establecido en la Ley No.  66 de  10 de noviembre  

de  1946 - Código Sanitario. 

Hasta la fecha no se ha 

generado dispersión de 

desechos en la obra ni 

en sus áreas 

adyacentes. 

xxx   Los desechos son 

trasladados a las oficinas 

centrales de los contratistas 

en la ciudad capital 

diariamente, para luego 

trasladarlos al vertedero de 

Cerro Patacón. 

h Proteger  y  mantener  el  bosques  de  galería  y/o  

servidumbres  de  las  quebradas  existentes 

(Afluente Norte y Afluente Sur), según lo establecido 

artículo 23 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley 

Forestal). 

Se adopta dicho 

precepto 

 

 

 

 

 

 

xxx   La empresa promotora ha 

llevado a cabo toda la 

gestión de permisos y 

autorizaciones referentes a 

la obra oportunamente. Un 

ejemplo de ello fue la 

aprobación de la 

Resolución No DRPO-RH-

100-2018 mediante la cual 

se otorgó permiso de obra 

en cauce que se aportó en 

informes anteriores. 
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i.  

 

 

 

 

Contar  con  el Plan  de Rescate  y Reubicación  de 

Fauna  Silvestre y  Flora  aprobado  por  la Dirección 

Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá 

Oeste, según lo estipulado en la Resolución AG-0292-

2008,   e   incluir   los  resultados   del  mismo   en   el  

correspondiente   informe   de seguimiento. Presentar 

ante la Dirección Regional de Panamá Oeste cada seis 

(6) meses durante la  construcción  de  la  obra,  

contados  a  partir  de  la  notificación  de  la presente  

resolución administrativa,  un  informe  sobre  la  

implementación  de  las  medidas  aprobadas,  en  un  

(1) ejemplar original  impreso y tres (3) copias en 

formato digital (Cd). Este informe  deberá ser 

elaborado por un profesional idóneo e independiente 

del promotor del proyecto. 

Someter a aprobación 

el Plan y ejecutarlo. 

xxx   El Plan de Fauna fue 

elaborado y debidamente 

aprobado mediante la carta 

No DAPVS-1789-17 de 24 

de julio de 2017, los 

resultados del mismo se 

incluyeron en informes 

anteriores. 

 

 

j. Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la 

construcción con el cual se restauren todos los  sitios  0 

frentes  de construcción,  se eliminen todo  tipo  de 

desechos,  equipos  e  insumos utilizados. 

Presentar informe de 

cierre de obras. 

  xxx 

 

 

La empresa promotora 

cumplirá  con este 

enunciado cuando se dé el 

cierre de obras 

k. Realizar  la  labor  de  recuperación  de  las áreas  

afectadas  y  comunicarles  la  decisión  a  las autoridades  

competentes,  si por  cualquier  motivo  se decide  no 

continuar  con el proyecto  y abandonar el sitio. 

 ----- ------- ------ La empresa promotora no 

tiene intenciones de 

abandonar la obra. 

5 ADVERTIR  al PROMOTOR  que si decide desistir 

de manera definitiva del proyecto, obra 0 actividad, 

deberá comunicarlo por escrito al Ministerio de 

Ambiente, en un plazo no menor de treinta  (30) días 

hábiles, antes de la fecha en que pretende iniciar la 

implementación de su Plan de Recuperación 

Ambiental y de Abandono. 

Mantener informado a 

la entidad 

gubernamental en caso 

de  posible abandono 

del proyecto 

----- -------- -------- La empresa promotora no 

tiene intenciones de 

abandonar la obra 
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6 ADVERTIR   al PROMOTOR    del proyecto  que 

deberá presentar  ante el Ministerio  de Ambiente,  

cualquier  modificación  del proyecto denominado  

"CONSTRUCCION     AVENIDA  LAS ACACIAS",   

de conformidad  con el articulo 20 de Decreto Ejecutivo 

No. 123 de 2009. 

 

La empresa acoge este 

precepto en todas sus 

partes 

-------- -------- --------- La empresa promotora no 

tiene intención de hacer 

ninguna modificación al 

proyecto aprobado 

inicialmente. 

7 ADVERTIR  al PROMOTOR   del proyecto que si 

infringe la presente resolución 0, de otra forma, provoca 

riesgo 0 daña al ambiente, se procederá con la 

investigación y sanción que corresponda, conforme   al  

Texto  único   de  la  Ley  41  de   1  de  julio   de   

1998,  sus  reglamentos   y  normas complementarias. 

 xxx   La empresa está en pleno 

conocimiento de este 

precepto. 

8 ADVERTIR   a la sociedad HACIENDA   EL  LIMON,   

S.A,  que la presente resolución empezara a regir a 

partir de su ejecutoria y tendrá vigencia de dos (2) años, 

para el inicio de la ejecución del proyecto, contados a 

partir de la notificación de la misma. 

Dar la oportunidad a la 

empresa de recurrir la 

resolución emitida 

  xxx La empresa no recurrió la 

resolución por   tanto la 

adopta en todas sus partes 

9 NOTIFICAR   de la presente resolución a la sociedad 

HACIENDA  EL LIMON,  S.A. 

 

 

 xxx   La empresa promotora fue 

notificada mediante su 

apoderada especial. 

10 ADVERTIR    a  la  sociedad  HACIENDA   EL  

LIMON,   S.A  que  contra  la  presente 

resolución, podrá interponer el recurso de 

reconsideración  dentro del plazo de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de su notificación. 
 

 

 ---- ------ ----- La empresa promotora 

acogió en todas sus partes el 

contenido de la Resolución 

aprobatoria. 
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-Nivel de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental aprobado en el  Estudio de Impacto Ambiental: 

 

Actividades Impactos y Potencial 

de afectaciones 

ambientales 

Período de Ocurrencia y        

Descripción de las         medidas 

de Mitigación a emprender. 

Ente responsable de  

su implementación. 

Monitoreo de su implementación 

 

1-Etapa 

Inicial, 

preparatoria, 

adecuación 

preliminar del 

terreno, 

nivelación  

 C O A  Promotor  

1.1-Información 

pública 

 

x 

  Colocación de letrero 

del proyecto. 

 

Promotor 

El letrero se encuentra colocado en el proyecto. 

1.2.-Solicitud, 

inspección y pago de 

la tasa de 

compensación 

ecológica 

 

 

 

x 

  Solicitud entregada al 

ANAM compensación 

ecológica, y pago 

efectuado 

 

 

 

Promotor 

La indemnización ecológica fue cancelada 

mediante la Resolución No DRPO-AGICH 318-

2017, recibo de pago No 50958. Estos 

documentos fueron aportados en los anexos del 

primer informe. 

1.3- Factores de 

riesgo por  la tala de 

vegetación , corte de 

terracería y 

excavaciones  

x   -Rescate de flora y 

fauna protegida 

-Verificación de 

existencia o no de 

recursos 

arqueológicos, 

históricos o culturales 

Promotor El plan de rescate de fauna fue aprobado 
mediante el oficio No DAPVS-1789 de 24 de 
julio de 2017.  

El Informe de resultados de las labores de rescate 
y reubicación fueron aportados en los anexos del 
primer informe. 
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1.4- Culminar trámites 

con el municipio sobre 

permisos de obra. 

 

 

x 

  Permiso de movimiento 

de tierra ha sido 

aprobado y pagado 

 

 

Promotor 

El permiso de Movimiento de Tierra fue aprobado 

mediante oficios emitidos el 23 de octubre de 2017 y 

de 7 de mayo de 2018. Estos documentos fueron 

aportados en los anexos del primer informe. 

 1.5- Charla de inducción 

sobre prevención de 

riesgos al personal del 

proyecto 

 

 

 

x 

  Charla explicativa sobre 

prevención de riesgos y la 

resolución que aprobó el 

proyecto 

 

 

 

Promotor 

 

Listas de asistencia, fotografías, obra de contenido 

de la charla existen y se siguen impartiendo, estas 

constancias las aportamos en los anexos. 

 

 

 

1.6- Ruidos 

 

 

x 

   

 

Equipo de protección 

auditiva se provee a los 

trabajadores 

 

 

Empresa 

contratista 

 

 

La empresa contratista ha provisto a sus 

colaboradores de todo el equipo necesario. 

Constancias se aportan en los anexos. 

  

x 

  Maquinaria pesada 

cuenta con  silenciadores 

adecuados para mitigar 

el ruido. 

 

Empresa 

contratista 

Se cuenta con equipo pesado en buen estado mecánico 

para evitar el ruido innecesario. Constancias de 

mantenimiento se aportan en los anexos. 

   

 

1.7-Polvaredas 

 

 

x 

  Rociar agua en días 

secos en el área de 

trabajo 

 

 

Promotor 

Durante este semestre no ha sido necesario el riego 

con carro cisterna para mitigar el polvo ya que nos 

encontramos en temporada lluviosa. 
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1.8-Generación de 

lodos, charcas 

sedimentos o aguas 

encharcadas. 

 

 

 

 

 

x 

  
 

 

Medio de contención 

de sedimentos  se han 

instalado y no se 

detecta la escorrentía 

significativa de estos 

 

 

 

 

 

Promotor 

 

 

No hay quejas ni evidencias de generación de 

aguas  lodos y sedimentos como producto de las 

obras el proyecto 

 

1.9- Complicaciones 

de la vialidad 

 

x 

 

x 

 
 

Flujo vial, se controla 

en los accesos y 

salidas de la zona de 

obra 

 

Promotor 

 

No se aprecian afectaciones sensibles a la 

movilización vial en la zona del proyecto 

1.10- Generación de 

escombros, desechos y 

basuras  dentro del 

proyecto y su entorno 

 

 

 

x 

 

 

 

x 

 Se  reciclará los 

desechos que sea 

viable, el resto serán 

extraídos del sitio de 

obra hacia el 

vertedero municipal 

de La Chorrera.  

 

 

 

Promotor 

 

 

Los desechos de la obra son trasladados al 

vertedero municipal.  

 

1.11-Movilización de 

personal ajeno a este 

sector urbano 

 

 

x 

 

 

x 

 
 

Charlas de inducción 

sobre normas de 

conducta se 

implementa 

 

 

Promotor 

 

No existen quejas de vecinos sobre el personal 

del proyecto 

 

1.12-Accidentes 

laborales 

 

 

 

 

x 

 

 

 

 

x 

 

 

 

 

x 

 

Plan de prevención de 

riesgo incluyen 

medidas para dictar 

accidentes laborales 

 

 

 

 

Promotor 

 

Hasta la fecha no han ocurrido accidentes 

laborales en esta obra. 
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1.13-.Impacto  por 
escorrentía de     

x aguas residuales 

x x   El proyecto debe 

acogerse a las 

regulaciones sanitarias 

del uso de letrinas 

portátiles. 

 

Promotor  

Las letrinas portátiles han sido instaladas y su 

limpieza se efectúa fuera del polígono del 

proyecto. Constancia de la limpieza de las 

mismas se aporta en los anexos. 

  

1.14- Mano de obra 

x x x La empresa promotora 

promueve la 

contratación de mano 

de obra en la Chorrera 

y comunidades 

circunvecinas. 

  

Promotor Obreros panameños calificados trabajan en la 

obra. 

  

1.15- Compras locales 

x x  El desarrollo de la obra 

documental economía 

local 

Promotor Se dinamiza la economía en el sector de la  

Chorrera  y localidades circunvecinas. 

   

1.16- Impuestos  

x x  La empresa cumple a 

cabalidad con el pago 

de impuestos 

municipales y 

nacionales 

Promotor Existe evidencia del cumplimiento 

de estos requisitos.                               
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2-Etapa de Obras 

y construcciones 

en firme 

 

2.1-Charla de 

prevención de riesgos 

x   Charla explicativa sobre 

prevención de riesgos y 

la resolución que la 

ordena 

 

Promotor 

 

Se impartieron charlas de 

seguridad ocupacional en las 

obras, cuyas constancias se 

aportan en los anexos. 

 

2.2-Ruidos 

 

 

x 

 

 

x 

  

 

Equipo de protección 

auditiva se proveen a los 

trabajadores 

 

 

 

Promotor 

 

 

Las empresas contratistas han 

dotado del equipo necesario a su 

personal. 

 

2.3-Polvaredas 

 

x 

 

x 

 Rociar agua en días 

secos en el área de 

trabajo 

 

Promotor 

No hay quejas ni evidencias de 

polvaredas en el proyecto durante 

este semestre. 

2.4- Generación de 

lodos y sedimentos: 

 

x 

 

x 

 Medio de contención de 

sedimentos se han 

implementado con éxito 

 

Promotor 

Existe evidencia que no hay 

generación de lodos y sedimentos 

en el entorno del proyecto 

2.5-Complicaciones 

de la vialidad 

 

x 

 

x 

 Flujo vial, se controla 

en los accesos y salidas 

del proyecto 

 

Promotor 

Se ha colocado abanderado al 

inicio de las obras. 
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 2.6- Generación de 

escombros, desechos y 

basuras  dentro del 

proyecto y su entorno 

 

 

x 

 

 

x 

 Reciclaje de desechos 

y residuos; los 

desechos serán 

extraídos  del sitio de 

obra hacia el 

vertedero municipal 

de La Chorrera. 

 

 

Promotor 

 

La empresa contratista traslada 

sus desechos hacia la capital en 

donde son trasladados al 

vertedero municipal. 

 

 

2.7-Movilización de 

personal ajeno al  sector 

de obras 

 

 

x 

 

 

x 

 
 

Charlas de inducción 

sobre normas de 

conducta se 

implementa 

 

 

Promotor 

 

No existen quejas de vecinos sobre 

el personal del proyecto hasta la 

fecha. 

 

2.8-Accidentes 

laborales 

 

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

Plan de prevención de 

riesgo incluyen 

medidas para dictar 

accidentes laborales 

 

 

Promotor 

 

Hasta la fecha no han sido 

reportados accidentes ni 

fatalidades en las obras. 

 

2.9-Derrame de 

concreto, 

hidrocarburos o 

afines. 

 

 

 

 

x 

 
 

 

 

 

x 

Concreto 

hidrocarburos u otros 

desechos de esta 

índole son contenidos 

y se evita que causen 

impactos adversos, 

principalmente en los 

arroyos circunvecinos 

 

 

 

 

Promotor 

No hay evidencias de descarga 

de concreto hidrocarburos u otros 

contaminantes dentro del 

proyecto como su entorno cercano 
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2.10-Impacto por 

derrame de aguas 

residuales 

 

 

 

x 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

x 

 

 

 

 

 

 El proyecto debe 

acogerse a las 

regulaciones 

sanitarias para 

prevenir y controlar 

descargas de aguas 

residuales 

 

 

 

 

Promotor 

Se colocaron letrinas portátiles 

que son debidamente limpiadas 

por la empresa proveedora de 

este servicio. 

 

 2.11- Impacto sobre 

la calidad del aire por 

emisión de particulado. 

 

x x  El promotor y 

contratistas, control del 

movimiento de tierras 

Promotor  Se efectúa riego con carro 

cisterna cuando lo amerita, se 

presenta Resolución de 

aprobación de permiso temporal 

de agua para riego en los anexos. 

 2.12- contratación de 

mano de obra 

x x  promueve la 

contratación de mano 

de obra en el sector 

El desarrollo de la obra 

fomenta la economía 

local 

promotor  

Se propende la contratación de 

personal de la Chorrera y 

localidades circunvecinas  

  2.13- Compras locales x x  El desarrollo de la obra 

fomenta la economía  

de la provincia de 

Panamá Oeste 

Promotor Se dinamiza la economía en la 

ciudad de La Chorrera y sectores 

circunvecinos al proyecto                    

 2.14- Impuestos   x x  La empresa cumple a 

cabalidad con los 

tributos municipales y 

nacionales. 

Promotor Se fortalecen los ingresos 

municipales y nacionales por las 

inversiones en estas obras 
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3.1- Generación de 

escombros, desechos y 

basuras  dentro del proyecto 

y su entorno 

 
 

 

x 

 La administración del 

proyecto  tiene contrato con la el 

municipio de la Chorrera para la 

recogida de desechos 

 

 

Promotor 

 

 

No hay evidencias de 

acumulaciones de desechos en la 

fase de construcción de la vía.  

3.2-Contratación de 

mano de obra 

  

 

x 

 Se propende a 

contratación de personal del sector de 

Panamá Oeste en la fase de operación 

 

 

Promotor 

 

La medida se cumple mediante la 

contratación de personal del área. 

 

3.3-Compras locales 

 

 
 

 

 

x 

 Fase de operación las compras se 

reducen pero se mantienen procurando 

favorecer los negocios locales en la 

Chorrera 

 

 

 

Promotor 

La vía aún no entra en fase de 

operación. 

 

 

3.4 Informes  de 

seguimiento ambiental 

  

 

 

x 

 Presentar al Ministerio del Ambiente,  

los informes de seguimiento 

ambiental según lo prescrito en la 

Resolución que lo apruebe 

 

 

Promotor 

Hasta la fecha han sido 

presentados todos los informes 

de seguimiento desde el inicio 

del proyecto en término. 

3.5-Implementación 

del PMA 

 

 

 

 

 

 

 

x 

 

x 

 

 

 

 

 Se implementa todas las medidas de la 

Resolución y del estudio 

de impacto ambiental 

 

 

 

Promotor 

En el terreno de las obras se 

observa el buen cumplimiento de 

las medidas de mitigación y 

control ambiental 
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-Nivel de cumplimiento de las medidas de la ampliación: 

Pregunta Medida de Cumplimiento  Observaciones 

1. En el punto  5.2-Ubicación geográfica del 

EsIA (pag.28), se aportan las coordenadas del 

polígono del proyecto, las cuales al ser 

verificadas por la Dirección de 

Administración de Información Ambiental, 

generan una superficie aproximada de 

45ha+146m2 y en él punto  5.4.2-

Construcción/ejecución (pag.33), se hace 

referencia a una afectación de sólo 8.75has 

(2,500mts x 36 mts). Definir y aclarar cuántas 

serían las hectáreas afectadas por el proyecto 

con sus respectivas coordenadas geográficas y 

DATUM utilizado. 

Aportar información de las 

coordenadas correctas 

Fueron aportadas las coordenadas en debida forma y el 

estudio fue aprobado. 

2. El plan de manejo ambiental presentado en el 

EsIA, en su descripción de las medidas de 

mitigación específicas, frente a cada impacto 

ambiental (10.1) en la generación de lodos y 

sedimentos (pag 95), menciona que sea 

implementado con éxito el medio de 

contención de sedimentos. Describir cuáles 

son los medios de contención que serán 

utilizados por las técnicas de ingeniería para el 

control de erosión y sedimentación. 

Aportar los medios de 

contención y técnicas para 

el control de erosión. 

Fueron aportadas información y fotos de las técnicas a 

implementar tales como: 

-Siembra de pasto estolonífero, el cual ha resultado muy 

satisfactorio para estabilizar el talud y evitar los procesos erosivos 

en otros proyectos. 

-Construcción de ducto de drenaje pluvial, el cual ha sido 

pavimentado con concreto y la colocación de rocas al azar, para 

mitigar las escorrentías  pluviales (se aportaron fotos). 

- Colocación de un tramo de mampara vertical construida con 

material geo textil, el cual permite contener la escorrentía de 

sedimentos que pudiera darse cuesta abajo (se aportaron fotos). 
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3. Ampliar e indicar las medidas de mitigación 

que serán implementadas para el manejo, 

tratamiento y disposición final de los desechos 

peligrosos (aceites, grasas, hidrocarburos etc). 

Aportar información Fue presentado un  plan específico para el manejo de 

hidrocarburos, restos de proceso de lubricación y mantenimiento, 

desechos y residuos afines, durante la ejecución de las obras. 
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6-OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR: 

Durante el semestre reportado en este informe las obras de la Avenida Las Acacias han 

avanzado en debida forma, obteniendo un gran avance en la primera etapa del proyecto, lo 

que representa un 25% del total de las obras. El proyecto seguirá avanzando conforme 

transcurra el cronograma del mismo. 

Las dos empresas contratistas han llevado a cabo las obras con eficiencia y con respeto al 

PMA del estudio Cat II aprobado para este estudio, cumpliendo con los requisitos 

establecidos, así como con la normativa laboral y ambiental. 

Recomendamos al promotor se continúe reportando en término los informes de seguimiento, 

vigilancia y control ambiental de este proyecto, así como continuar con una eficiente labor 

constructiva para finalizar las obras en debida forma para el próximo semestre, especialmente 

en la implementación de las medidas de revegetación del sitio, limpieza total y retiro de 

campamentos de la vía.   
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7-ANEXOS 
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ANEXO NO 1. REGISTRO FOTOGRÁFICO: 

 

 

Obras de la primera etapa culminadas 

 

 

 

 

 

 

  

  Taludes revegetados 
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ANEXO NO 2. PLAN DE REFORESTACIÓN COMPENSATORIA PRESENTADO 

PARA APROBACIÓN: 
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ANEXO NO 3. PERMISO TEMPORAL DE AGUA PARA RIEGO: 
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ANEXO No 4. CONSTANCIAS DE ENTREGA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PERSONAL A LOS TRABAJADORES DE LAS OBRAS: 
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32 
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ANEXO NO 5. CONSTANCIA DE LIMPIEZA DE LETRINAS PORTÁTILES: 
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ANEXO No 6. CONSTANCIA DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO PESADO: 
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